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EDITORIAL
El sector, ‘a una’ para reconocer la 
excelencia en innovación y sanidad

La 22ª 
edición 
de estos 
premios 
ensalzó la 
labor de 
entidades 
y personas 
cuyo trabajo 
repercute 
en un 
denominador 
común: 
avanzar en 
investigación 
y sanidad

Un año más, la ceremonia de entrega de los Pre-
mios Fundamed & Wecare-u sirvió como punto de 
encuentro para numerosas personas de referencia 

en el sector. Esta cita tiene como objetivo poner en valor 
el trabajo realizado desde diferentes ámbitos con el deno-
minador común de avanzar en la innovación y la asistencia 
sanitaria.

Así, estos galardones ofrecen una visión de 360º de to-
dos los avances, destacando la labor desempeñada duran-
te el transcurso de todo el año. Desde la mejor compañía, 
que reconoce la complejidad de un portfolio con impacto a 
múltiples niveles, hasta categorías como Medicamento del 
año, que premian los frutos que deja la investigación, lo-
grando terapias disruptivas en una determinada patología 
o aquellas compañías o grupos de investigación indepen-
dientes que con su trabajo en I+D o producción, contribuyen 
paso a paso a posicionar a nuestro país más cerca de la tan 
ansiada autonomía estratégica. 

Más allá del trabajo científico-técnico, también hay cabi-
da para iniciativas y campañas sanitarias, por el beneficio 
social que tienen en los pacientes.

Aparte del trabajo conjunto, también hay figuras concre-
tas cuya labor merece un galardón. Entre ellas, las corres-
pondientes a toda una trayectoria profesional, logradas por 
José Luis Poveda, pionero en el ámbito de Farmacia Hospi-
talaria, María Victoria Mateos, experta de referencia inter-
nacional en Hematología y Roberto Úrbez, con una amplia y 
fructífera carrera en la industria farmacéutica. 

También Ana Pastor, vicepresidenta segunda de la Di-
putación Permanente del Congreso de los Diputados, fue 
laureada con un galardón especial e inédito: la distinción al 
Compromiso Público con la Sanidad.

El Ministerio de Sanidad quiso formar parte de este en-
cuentro, con la asistencia César Hernández, director gene-
ral de Cartera Común de Servicios y Farmacia, recogiendo 

el premio al Plan de abordaje de las Terapias Avanzadas del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) y Silvia Calzón, secretaria 
de Estado de Sanidad, o Pilar Aparicio, directora general de 
Salud Pública. Tampoco quisieron dejar de formar parte de 
esta cita representantes de diferentes ámbitos de la políti-
ca nacional y autonómica: Esther Carmona, Elvira Velasco, 
Rosa Romero, Antonio Alarcó, Alejandro Vázquez, Marta 
Marbán y Fernando Prados.

En definitiva, el sector, ‘a una’, quiso reconocer y respal-
dar la labor de todos los galardonados. Enhorabuena a to-
dos aquellos que se han presentado en esta edición. Sólo 
una candidatura puede alzarse con la máxima distinción 
en cada categoría, pero todas y cada una de las iniciativas 
forman parte del proyecto común cuya meta es alcanzar la 
excelencia.

CON LA VENIA:
Quién decide qué 
y cómo

Los días 19 y 20 de junio se celebró el V Foro de Co-
misiones de Farmacia y Terapéutica organizado 
por FUINSA en el que Jordi Faus participó como 

ponente en la mesa titulada “Las CFT ante los medica-
mentos no financiados”. Se abordó el rol de las Comisio-
nes de Farmacia desde diferentes perspectivas, así como 
cuestiones relacionadas con la financiación pública y la 
política farmacéutica. La siguiente frase, en mi opinión, 
condensa algunas de las reflexiones hechas durante las 
dos jornadas: quién decide qué y cómo. 

En España rige un sistema de financiación selectiva 
de medicamentos que lleva aparejada la difícil tarea de 
decidir qué fármacos se financian y cuáles no. Muchos 
actores, a distintos niveles, participan en esta decisión 
y conforman el “quién” al que me refería. Entre ellos, y 
esto conviene no olvidarlo, están los prescriptores y sus 
equipos. Su decisión fundamentada en criterios clínicos 
y en el conocimiento de los pacientes debe ser una de 
las piedras angulares del sistema y ser tenida muy en 
cuenta.

Sobre el “qué” (qué se financia y qué no), otra reflexión. 
Se habló mucho de equidad y sostenibilidad. Dos con-
ceptos importantísimos pero por si solos insuficientes. 
Permiten reducir injusticias (entre pacientes y territorios 

-equidad-, y entre generaciones -sostenibilidad-) pero 
no son suficientes para determinar a qué tienen derecho 
los pacientes en casos en los que su vida o integridad 
corra peligro. Al fin y al cabo, una situación en la que no 
se financian nuevos fármacos para nadie sería cien por 
cien equitativa, equidad de mínimos. En pleno siglo XXI y 
en un estado de bienestar y de derecho como el español, 
¿ha llegado el momento de configurar un verdadero dere-
cho fundamental a la salud que contribuya a determinar 
el mínimo a qué deberían tener derecho todos los pa-
cientes? La jurisprudencia del Tribunal Constitucional y 
del TEDH parece estar apuntando hacia esta dirección al 
vincular el derecho fundamental a la vida con el derecho 
a la protección de la salud del art. 43 de la Constitución. 

Finalmente, el “cómo”. Se adopte la decisión que se 
adopte, y decida quien decida, siempre e inexcusable-
mente debería hacerse según procedimientos reglados, 
criterios objetivos y publicados, de manera motivada y 
con todas las garantías para las partes implicadas, in-
cluidos los pacientes. No hacerlo así, nos condenará a 
frustraciones, recursos judiciales e inseguridad jurídica. 
Y a lo más preocupante: a la angustia e impotencia de los 
pacientes de no poder acceder a fármacos que precisan 
sin saber por qué.

Lluís Alcover
Abogado-socio de Faus & Moliner
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